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Norcasia – Caldas. Juzgado Promiscuo Municipal. Junio 16 de 

2022. CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez 

el presente proceso de DEMANDA ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA 

POSESIÓN MATERIAL EN PREDIO RURAL LEY 1561 DE 2012, instaurado 

por  la señora MARCY JOHANA BOLÍVAR – actuando mediante apoderado 

judicial -, en contra de las señoras  ROSALÍA BELTRÁN DE HERNÁNDEZ, 

CLARA IRENE MORALES y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, 

informándole que a la fecha de hoy, reposan en el expediente 

respuestas ofrecidas por parte de la SECRETARIA DE PLANEACION DE 

NORCASIA y FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

De otro lado, se informa que, revisado el expediente, se pudo constatar 

que el oficio dirigido a la Secretaría de Gobierno de Norcasia, no fue 

enviado. 

 

A despacho para decidir, 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Rad. Juzgado: 2022-00044 

 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede, procede el 

despacho a REQUERIR a las entidades AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y 

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, con el fin que se emita respuesta 

al requerimiento que se les hiciere dentro del presente proceso. 

 

A su vez, se ordena remitir oficio dirigido a la SECRETARIA DE GOBIERNO 

DE NORCASIA, en los términos del auto de fecha 19 de mayo del año en 

curso. 

 

Por Secretaría del despacho, líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 


